
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintitr s de marzo de dos mil veintid sé ó .
Visto:
En folio 1, se deduce recurso de protecci n por don  ó Ricardo 

Francisco  Bertul lo  Mu oz  ñ contra  el Hospital  Doctor  
Gustavo  Fricke.  Expone el  recurrente que desde marzo de 2018 
padece  de  mieloma  m ltiple.  Es  tratado  en  dicho  hospital  por  elú  
hemat logo  doctor  Javier  D az,  quien  le  recet  daratumubab  yó í ó  
pomalidomida,  pues  en su concepto,  su  enfermedad es  resistente  al 
betezomib y a la lenalidomida, pues stas no detuvieron el avance dené  
c ncer. Dice que esos medicamentos deben ser proporcionados por elá  
hospital, sin embargo, mediante resoluci n de 31 de enero ltimo, laó ú  
Direcci n del Hospital opt  por sustituir las indicaciones del m dicoó ó é  
tratante, indic ndole melfalan y talidomida, remedios que han ca do ená í  
desuso por su ineficacia y  porque en su caso le  produjeron efectos 
secundarios tales como insensibilidad en manos y pies. Detalla los otros 
medicamentos que le han sido proporcionados y que en la actualidad le 
es  suministrado  claritromicina  dexametazono,  que  no  le  ha  hecho 
ning n efecto. Considera que este hecho le ocasiona una amenaza a suú  
vida e integridad f sica y ps quica, contemplado en el numeral 1  delí í °  
art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, solicitando queí ó í ú  
se  le  haga entrega inmediata  de los  medicamentos  pomalidomida y 
daratumubab. 

En  folio  4,  se  informa  en  representaci n  del  ó Hospital  Dr.  
Gustavo  Fricke  que no existe  acto arbitrario  ilegal  ni  arbitrario, 
pues los medicamentos s  fueron adquiridos por el Hospital. Se ala queí ñ  
el  hospital  cuenta  con  un  Comit  de  Farmacia,  donde  se  debatené  
adquisiciones y un Comit  Oncol gico, donde se discute el caso cl nicoé ó í  
en  particular,  por  lo  cual,  la  no  prescripci n  actual  de  losó  
medicamentos citados, obedece estrictamente a una decisi n razonadaó  
y  t cnica  para  el  caso  particular.  Indica  que  el  esquemaé  
medicamentoso que el recurrente solicita no result  eficaz y en raz nó ó  
de ello, su prescripci n actual es diferente. Arguye que no todos losó  
pacientes deben recibir la misma medicaci n y que no todo el curso deó  
una  enfermedad  debe  ser  abordada  bajo  el  mismo  esquema  o 
tratamiento  y no todo el curso de una enfermedad se aborda bajo el 
mismo esquema o tratamiento, lo que es cotejable en las Gu as delí  
Ministerio de Salud, siendo una decisi n estrictamente cl nica la formaó í  
de abordar el alivio de sus s ntomas.  Detalla los medicamentos que leí  
han sido proporcionados al actor, se alando que el 19 de noviembre deñ  
2021 se respondi  al paciente que tras el an lisis de su biopsia, y aunó á  
cuando,  adem s  de  la  medicaci n  dada  en el  Hospital,  el  pacienteá ó  
llevaba  un  tiempo  mayor  recibiendo  el  tratamiento  medicamentoso 
solicitado, la evoluci n del cuadro fue refractaria, no evolucionando eló  
tratamiento sino que avanzando hasta un 95% de avance en las c lulasé  
plasm ticas, con una afectaci n evidente en el paciente, lo que resultaá ó  
irreversible con el esquema medicamentoso propuesto.  Explica que los 
medicamentos no le son vedados al actor por motivos econ micos, sinoó  
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que  por  motivos  cl nicos.  Finalmente,  el  definir  un  esquemaí  
farmacol gico distinto como tratamiento para el Sr. Bertullo, respondeó  
a un criterio de eficiencia y eficacia ponderado por el personal m dicoé  
y qu mico farmac utico, a raz n del cual,  la decisi n tomada en suí é ó ó  
caso, no puede ser considerada en forma absoluta como arbitraria o 
ilegal, solicitando el rechazo de la acci n cautelar. ó

Por resoluci n de 16 de marzo de 2022 se trajeron los autos enó  
relaci n. ó

Con lo re lacionado y considerando. 
Primero:  Que,  el  recurso  de  protecci n  tiene  por  objetoó  

restablecer el  imperio del derecho cuando se han visto conculcadas, 
aun en grado de amenaza, las garant as constitucionales consagradas ení  
el  art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  seg n loí ó í ú ú  
dispone el  art culo  20 de la  Carta Fundamental.  En tales  casos,  laí  
Corte  de  Apelaciones  respectiva  puede  adoptar  todas  las  medidas 
conducentes a lograr que cese la perturbaci n de tales garant as.ó í

Segundo: Que  evacuando  el  informe  solicitado,  el  Hospital 
Gustavo Fricke, se ala que los medicamentos reclamados por el actorñ  
no le han sido otorgados no por razones econ micas,  sino que poró  
motivos cl nicos a adiendo que el esquema farmacol gico responde aí ñ ó  
un criterio de eficiencia y eficacia ponderado por el personal m dico yé  
qu mico farmac utico, a adiendo el abogado en estrados que el m dicoí é ñ é  
tratante  no se opuso al  cambio de medicamento aconsejado por el 
referido personal. 

Tercero:  Que, conforme con lo se alado precedentementeñ  y 
teniendo en consideraci nó  que el medicamento que se otorgue a un 
paciente es una medida adoptada por el m dico tratante, guiado poré  
las directrices t cnicas y con conocimiento de las condiciones de saludé  
del actor, se descarta que se trate de una decisi n ilegal o arbitrariaó  
que ocasione una vulneraci n a las garant as constitucionales del actor,ó í  
lo que lleva al rechazo del recurso. 

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  
previsto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  
Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n deló  
Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales, ó í se  rechaza,  el 
recurso  de  protecci n  deducido  en  favor  de  ó Ricardo  Francisco  
Bertul lo  Mu oz ñ contra el Hospital  Doctor Gustavo Fricke .

Reg strese, comun quese, y arch vese, en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-5992-2022ó .
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En Valpara soí , veintitr s de marzo de dos mil veintid sé ó , se notific  poró  

el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Alvaro

Rodrigo Carrasco L., Silvana Juana Aurora Donoso O. y Abogado Integrante Alberto Balbontin R. Valparaiso, veintitrés

de marzo de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a veintitrés de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.


		2022-03-23T13:40:09-0300


		2022-03-23T13:35:05-0300


		2022-03-23T13:41:18-0300




